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ASPECTOS PRINCIPALES

• DIVISIÓN DE LOS ESPACIOS ACUÁTICOS.

• DERECHOS DE NAVEGACIÓN Y SOBREVUELO.

• PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE MARINO.

• EXPLOTACIÓN DE LOS FONDOS MARINOS.



LIMITES MARÍTIMOS







• En síntesis opera con tres Pilares
fundamentales para la seguridad de los
buques y para la prevención de la
contaminación del medio ambiente acuático.

SOLAS – MARPOL – STCW

• Un cuarto pilar lo constituiría el Convenio del
trabajo marítimo (ILO/OIT).

Organización Marítima Internacional (OMI) 



Los objetivos generales de la OMI se 
recogen en el lema: “Una navegación 

segura, protegida y eficiente en 
mares limpios”.



Más de 45 Convenios y Protocolos

a partir de 1958

Protección Medio 
Marino

Organización Marítima 
Internacional

Seguridad Marítima

JurídicosFacilitación

Cooperación Técnica



LABOR DE LA OMI SOBRE EL MEDIO MARINO   



• El Comité de Protección del Medio
Marino (MEPC)

Fue establecido por la Asamblea en noviembre
de 1973, y se encarga de coordinar las
actividades de la Organización encaminadas a
la prevención y contención de la
contaminación del medio ambiente por los
buques.



• Las medidas adoptadas han sido exitosas al
reducir la contaminación generada en la
fuente (buques)

• De todos los instrumentos adoptados por la
OMI, 23 están directamente relacionados con
la protección del medio marino.



Estado parte No es Estado Parte 

MARPOL Anex I-VI

CONVENIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL (CLC) 69

CLC 92 ●

FUND 92 ●

FUND 2003

OPRC 90 ●

SUSTANCIAS POTENCIALMENTE PELIGROSAS 2010

BUNKER ●

CONVENIO DE LONDRES 1972

PROTOCOLO DEL CL 1996 ●

INTERVENCIÓN 1969

INTERVENCIÓN PROTOCOLO 1973

AGUA DE LASTRE/SEDIMENTOS ●

ANTI INCRUSTANTE 2001

NAIROBI WRC 2007

CONVENIO DE CARTAGENA DEL GRAN CARIBE

ESTADO DE LOS CONVENIOS PARA GUATEMALA 



MARPOL
RECEPCION DE DESECHOS GENERADOS 

POR LOS BUQUES

Anexo I:  Hidrocarburos 

Anexo V: Basuras



MARPOL ANEXO  I 
HIDROCARBUROS



Decreto  
Legislativo No. 56-

96. CONVEMAR

Decreto Ley 77-
96,  MARPOL 
Anexos I al V

AM 95-2010 
“Disposiciones 

Relacionadas con las 
actividades de 

extracción, manejo y 
transporte de 

desechos solidos 
inorgánicos.

RM del Ministerio de 
Ambiente y Recursos 

Naturales.

Licencia de 
almacenamiento de 

petróleo y productos 
petroleros extendida 

por el MEM.

RM  de AM 
reconocimiento 

como una entidad 
vinculada a la 
protección del 
medio Marino .

• MARCO LEGAL



GUATEMALA Y EL ANEXO I

• El Estado de Guatemala, ha reconocido a la Empresa
DVG/CONTROL DE DERRAMES., como una entidad
vinculada con la protección de la contaminación del medio
marino, a través de la prestación de Servicios de recepción
de mezclas oleosas y aguas de sentina, a los buques que
arriban a Puerto Santo Tomas de Castilla y Puerto Barrios.



Recepción de Hidrocarburos

Buques que arriban a
Puerto Santo Tomás
de Castilla y Puerto
Barrios. Pueden
descargar mezclas
oleosas y aguas de
sentina.



La planta de tratamiento de

Mezclas oleosas, ubicada en

Puerto Barrios, donde se

Procesa todo el producto

recolectado.

En ésta se logra purificar de nuevo

el Bunker, el cual es

comercializado localmente y el

agua es adecuadamente tratada.



ANEXO V 

REGLAS PARA PREVENIR LA 
CONTAMINACIÓN PO LAS 
BASURAS DE LO BUQUES



GUATEMALA Y EL ANEXO V

• El Estado de Guatemala, ha reconocido a la Empresa BARCO
LIMPIO S.A., como una entidad vinculada con la protección
de la contaminación del medio marino, a través de la
prestación de Servicios de Extracción de Desechos Sólidos
inorgánicos a los buques que arriben a Puerto Santo Tomas
de Castilla Puerto Barrios y Puerto Quetzal.







Límites de indemnización para Guatemala en la actualidad

0
5

140

Convenio de Responsabilidad Civil de 1992

Fondo de 1992

Fondo Complementario

21 m



 Prevalece/refuerza interés como Estado ribereño

 Permite adopción rápida de medidas para mitigar/restaurar medio marino

 No afecta económicamente la industria naviera (indemnización limitada apropiada)

 No afecta económicamente otras industrias

 Mejora resarcimiento económico a terceros (ciudadanos particulares y el propio
Estado)

 Implementación mediante procedimientos poco complejos

 No implica erogación a los Gobiernos

 Refuerza control Estado Rector de Puerto

Algunas posibles conclusiones para la adhesión a los convenios



Gracias


